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RESUMEN 

 

Este trabajo tiene por objeto analizar el efecto socioeconómico en los grupos 

familiares beneficiados del programa Familias en Acción de la ciudad de Sincelejo. 

 

Para el desarrollo del objetivo, se hizo una breve descripción del problema, se explicó 

la importancia del tema escogido y se establecieron cuáles son las normas que crearon e 

implementaron el programa de Familias en Acción y las que actualmente rigen el 

funcionamiento de este. 

 

Seguidamente, se determinó cuáles son los efectos socioeconómicos positivos y 

negativos que generó la implementación de este programa en la ciudad de Sincelejo, de los 

primeros se destaca la ampliación de cupos en educación y por otro lado, dentro de los 

efectos adversos se encuentran la situación de dependencia de las familias beneficiarias a 

estos subsidios, por considerarlos como su única fuente de ingreso económico y paralelo a 

ello, el aumento de la tasa de natalidad en las familias pobres con el único propósito de 

continuar accediendo a estos dineros. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta lo anterior, se realizaron un par de recomendaciones 

para el adecuado uso de estos subsidios en la ciudad de Sincelejo, de las cuales se destacan la 

capacitación a los padres de familia en el uso pertinente de dicho subsidio, la realización de 

un diagnóstico de la calidad de los colegios y centros de salud utilizados por las familias 

beneficiarias del programa, entre otras. 
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ABSTRACT 

 

Thepurpose of thispaperis to analyzethesocioeconomicaleffect in 

thebenefitedfamiliesfrom “Familias en Acción” wholive in Sincelejo. 

 

To developtheobject in commented, a briefdescription of theproblemwasmade, in 

whichtheimportance of thechosentopicisexplained and thenormsthatcreated and 

implementedtheprogram of families in actionwereestablished. Normsthatcurrentlyapplies in 

theoperations of this social program. 

 

Next, itwasdeterminedthe positive and negative socio-

economiceffectsgeneratedbytheimplementation of “Familias en Acción” in Sincelejo. 

Highlightingtheexpansion of quotas in education as a positive effect, 

contrastingwiththedependence of thebeneficiaryfamiliesonthese subsidies, due to 

thefactthattheyconsiderthis subsidies as theirsolesource of income, No to mentiontheincrease 

of thebirthrate in theseimpoverishedfamilies to maintaintheireligibility as recipients of 

thisresources. 

 

Finally, takingintoaccountthesefindings, a couple of 

recommendationsweremadefortheadequate use of these subsidies in Sincelejo. 

Emphasizingtheproper training to therecipientsonhow to proper use 

themoneyfromthesubsidy, and a diagnosis of thequality of theschools and health centers 

usedbythebeneficiaryfamilies, amongothersrecommendations. 
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INTRODUCCION 

 

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe – CEPAL mediante un 

informe que data del presente año, manifestó que la pobreza en Colombia ha aumentado 

durante la última década, lo cual ha empeorado las condiciones de vida de la población 

inmersa en los altos niveles de pobreza de nuestro país.  

 

De conformidad con dicho informe estos niveles de pobreza se miden por ingresos, 

logrando determinar que hay personas a las cuales sus ingresos económicos no les alcanzan 

para adquirir productos y servicios esenciales de la canasta familiar. Si bien es cierto que 

estos niveles de pobreza tuvieron un punto mínimo en el 2015 cuando fue del 27,8%, este 

porcentaje aumentó a 28 entre el 2015 y el 2016, generando gran preocupación por cuanto 

esto implica que deban replantarse las políticas económicas del Gobierno para contrarrestar 

esta situación.     

 

Teniendo en cuenta esta realidad en la cual se encuentra inmersa gran parte de la 

población colombiana, el Consejo Nacional de Política Económica y Social – CONPES 3081 

de 2000 aprobó la creación del programa Familias en Acción, el cual tiene por finalidad 

contribuir a la formación de capital humano en las familias de extrema pobreza, con niños 

menores de 18 años, a través de dos estrategias. La primera de ellas busca complementar los 

ingresos de las familias más necesitadas, por medio de la entrega de subsidios de nutrición o 

educación a los niños menores de edad y éstas a cambio deben cumplir con unos 



 
 

 
 

 

compromisos. Además, se busca mejorar las prácticas de cuidado de niños en aspectos como 

la salud, nutrición, estimulación temprana y prevención de la violencia intrafamiliar.  

De conformidad con este documento, el programa Familias en Acción tenía una 

duración inicial de 3 años, pero en atención al gran impacto que generó la entrega de estos 

subsidios en pro de brindar un pequeño apoyo económico a las familias inmersas en situación 

de pobreza, el CONPES 3359 de 2005 decidió darle continuidad al programa y ampliar la 

cobertura del mismo a ciudades capitales y zonas urbano-marginales. 

 

Actualmente, el funcionamiento del programa Familias en Acción se encuentra 

regulado por la Ley 1532 de 2012, la cual consagra todo lo relacionado con el concepto, 

objeto del programa, beneficiarios del mismo, entre otros aspectos.  

 

Sin embargo, el carácter de permanencia que el Gobierno le otorgó a este programa, 

ha generado graves consecuencias en el desarrollo socio-económico de las familias 

beneficiarias de estos subsidios, por cuanto, han convertido estos en su única fuente de 

ingresos económicos limitándose exclusivamente al monto que reciben por parte de estos, sin 

darse la oportunidad de buscar un empleo estable que les genere un mayor y mejor ingreso 

económico para solventar las necesidades básicas de su núcleo familiar. 

 

En virtud de lo anterior y sin desconocer que actualmente Colombia es un país con 

altos niveles de pobreza y desigualdad, el presente trabajo tiene por objeto analizar el efecto 

socioeconómico en los grupos familiares beneficiados del programa Familias en Acción de la 

ciudad de Sincelejo. 



 
 

 
 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

El Consejo Nacional de Política Económica y Social – CONPES por medio del 

documento 3075 de 2000, estableció que la Red de Apoyo Social como estrategia de 

recuperación económica y social del Plan Colombia, diseñó los programas de Manos a la 

Obra (Empleo en Acción), Subsidios Condicionados (Familias en Acción) y Capacitación 

para jóvenes desempleados (Jóvenes en Acción), encaminados a brindar ayuda a la población 

que resultó afectada con la crisis económica que enfrentó nuestro país a finales de los 90.  

 

El CONPES 3081 de 2000 aprobó la creación del programa Familias en Acción, el 

cual tiene como finalidad  

(…) apoyar a las familias pertenecientes al nivel 1 del SISBEN, con menores de 17 

años, para que mantengan a sus hijos en el colegio y les garanticen niveles adecuados de 

nutrición y atención en salud. Para ello, el programa tiene dos subsidios: el Alimenticio y el 

Escolar (Documento CONPES 3081 de 2000, República de Colombia, Departamento 

Nacional de Planeación). 

El programa tenía una duración inicial de 3 años, es decir, que los subsidios solo 

serían entregados  

(…) a partir de la incorporación de la familia al programa y hasta el 31 de diciembre 

del año 2003, fecha en la cual se hará una evaluación y el Gobierno Nacional tomará la 

decisión de continuar o no con la entrega de estos dos subsidios (Documento CONPES 3081 

de 2000, República de Colombia, Departamento Nacional de Planeación). 

De conformidad con lo anterior, el programa nació inicialmente para brindar una 

ayuda de carácter temporal a la población más vulnerable de nuestro país en las zonas 



 
 

 
 

 

urbanas y rurales, con la finalidad de mitigar los efectos de la crisis económica de los 90 y las 

secuelas ocasionadas por el conflicto armado.  

 

Sin embargo, el CONPES 3359 de 2005 teniendo en cuenta el impacto que generó la 

implementación del programa Familias en Acción dirigido a las poblaciones que se 

encuentran en situación de pobreza por falta de recursos, estableció “la necesidad de 

continuar con su desarrollo y financiación hasta el 2006 y ampliar su cobertura a ciudades 

capitales y zonas urbano –marginales”.    

 

Hasta esa fecha el programa se continuó implementando y reglamentando por medio 

de documentos emitidos por el CONPES, y fue solo hasta 2012 que mediante la Ley 1532 se 

reguló el funcionamiento del programa Familias en Acción, esta norma consagra la 

definición, el objeto, determina quien son beneficiarios y demás aspectos relacionados con 

este programa. 

 

La implementación del programa Familias en Acción en el Municipio de Sincelejo, en 

principio cumplió con la finalidad para la cual fue creado beneficiando a cientos de familias 

con la entrega de estos subsidios.  

 

Ahora bien, el carácter de permanencia que se le otorgó a este programa ha generado 

una situación de comodidad en las familias beneficiarias, por cuanto, estos subsidios los han 

convertido en su única fuente de ingresos económicos, volviéndolos completamente 

dependientes de esta ayuda que ofrece el Estado. Esta actitud es contraproducente, puesto 



 
 

 
 

 

que, las (os) cabeza de hogar no buscan la manera de obtener mejores y mayores ingresos 

para el sustento de su núcleo familiar en pro de mejorar su situación de pobreza. 

 

Por otra parte, la permanencia del programa también ha ocasionado un aumento 

considerable en la tasa de natalidad, puesto que, cada niño menor de edad que haga parte del 

núcleo familiar tiene derecho a recibir el respectivo subsidio, lo cual incrementa la situación 

de dependencia a estos dineros bajo la falsa creencia de que estos son suficientes para 

solventar las necesidades básicas y primordiales de los niños y el núcleo familiar en general. 

 

Lo anterior, se ve reflejado actualmente en las condiciones en las que viven las 

familias beneficiarias de estos subsidios, por cuanto, a diario deben buscar la manera de 

obtener dinero para sostener las necesidades del día a día, porque el valor del subsidio no les 

alcanza para solventar los gastos que implica mantener un hogar, lo cual a todas luces en vez 

de mejorar su situación la agrava y empeora. 

 

1.1. Formulación Del Problema 

 

¿Cuáles son los efectos socioeconómicos que han generado el programa Familias en 

Acción en los grupos familiares beneficiados en la ciudad de Sincelejo? 

 

 

 



 
 

 
 

 

2. JUSTIFICACION 

 

El tema a desarrollar en este trabajo resulta de gran importancia desde el aspecto 

social, puesto que, el programa de Familias en Acción ha generado múltiples consecuencias 

que afectan de manera ostensible el normal desarrollo de la sociedad, por cuanto, al 

convertirse estos subsidios en la tabla de salvación de las familias beneficiarias, la tasa de 

desempleo y natalidad ha aumentado de forma considerable desde la implementación de 

dicho programa, el cual su finalidad de brindar ayuda temporal fue desnaturalizado al 

constituirlo en un programa de carácter permanente. 

 

Por otra parte, desde el aspecto institucional la importancia de este tema radica en que 

las autoridades administrativas de la ciudad de Sincelejo, teniendo en cuenta la problemática 

generada como consecuencia de la permanencia del programa Familias en Acción, 

implementen las respectivas medidas preventivas y correctivas para contrarrestar los efectos 

adversos de dicho programa y así mismo, que los recursos de estos subsidios sean destinados 

para brindar ayuda a la población realmente vulnerable, para lo cual deberán realizar los 

estudios y encuestas pertinentes con el fin de determinar quiénes son verdaderamente 

merecedores de ser beneficiarios del programa y quienes no, por contar con la suficiente 

capacidad económica para solventar las necesidades básicas de su núcleo familiar.  

 

Por último, desde el punto de vista personal resulta importante abordar este tema, por 

cuanto, como profesional y ciudadano de este municipio tengo la responsabilidad social de 

velar por el correcto desarrollo de mi ciudad y esto lo materializo por medio de esta 

investigación, puesto que, mediante esta puedo plasmar la realidad que actualmente enfrentan 



 
 

 
 

 

las familias beneficiarias del programa Familias en Acción, al encontrarse sumidas en una 

situación de completa dependencia por considerar que estos subsidios son su única fuente de 

ingresos económicos y que es el Estado el que tiene el deber de velar por su situación, lo cual 

no puede ser interpretado de manera estricta, porque si bien el Estado está al servicio de la 

sociedad no es menos cierto que nosotros como ciudadanos tenemos la obligación de aportar 

al desarrollo de nuestro país por medio de nuestra capacidad productiva y emprendedora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

3. OBJETIVOS 

 

3.1. Objetivo General 

Analizar el efecto socioeconómico en los grupos familiares beneficiados del programa 

Familias en acción de la ciudad de Sincelejo. 

 

3.2. Objetivos Específicos 

 

• Enunciar efectos socioeconómicos positivos para el mejoramiento de la 

calidad de vida, que ha dejado en los grupos familiares beneficiados el Programa Familias en 

acción en la ciudad de Sincelejo 

 

• Mencionar efectos socioeconómicos negativos que ha dejado en los grupos 

familiares beneficiados el Programa Familias en acción en la ciudad de Sincelejo por el uso 

inadecuado a este incentivo. 

 

• Establecer recomendaciones para el uso adecuado del incentivo del Programa 

familias en acción para el beneficio de las familias de Sincelejo. 

  



 
 

 
 

 

4. MARCO TEÓRICO 

 

4.1. Antecedentes 

 

El Consejo Nacional de Política Económica y Social – CONPES por medio del 

documento 3075 de 2000, estableció que la Red de Apoyo Social como estrategia de 

recuperación económica y social del Plan Colombia, diseñó los programas de Manos a la 

Obra (Empleo en Acción), Subsidios Condicionados (Familias en Acción) y Capacitación 

para jóvenes desempleados (Jóvenes en Acción), encaminados a brindar ayuda a la población 

que resultó afectada con la crisis económica que enfrentó nuestro país a finales de los 90.  

 

El CONPES 3081 de 2000 aprobó la creación del programa Familias en Acción, el 

cual tiene como finalidad  

(…) apoyar a las familias pertenecientes al nivel 1 del SISBEN, con menores de 17 

años, para que mantengan a sus hijos en el colegio y les garanticen niveles adecuados de 

nutrición y atención en salud. Para ello, el programa tiene dos subsidios: el Alimenticio y el 

Escolar (Documento CONPES 3081 de 2000, República de Colombia, Departamento 

Nacional de Planeación). 

 

El programa tenía una duración inicial de 3 años, es decir, que los subsidios solo 

serían entregados  

(…) a partir de la incorporación de la familia al programa y hasta el 31 de diciembre 

del año 2003, fecha en la cual se hará una evaluación y el Gobierno Nacional tomará la 



 
 

 
 

 

decisión de continuar o no con la entrega de estos dos subsidios (Documento CONPES 3081 

de 2000, República de Colombia, Departamento Nacional de Planeación). 

De conformidad con lo anterior, el programa nació inicialmente para brindar una 

ayuda de carácter temporal a la población más vulnerable de nuestro país en las zonas 

urbanas y rurales, con la finalidad de mitigar los efectos de la crisis económica de los 90 y las 

secuelas ocasionadas por el conflicto armado.  

 

Sin embargo, el CONPES 3359 de 2005 teniendo en cuenta el impacto que generó la 

implementación del programa Familias en Acción dirigido a las poblaciones que se 

encuentran en situación de pobreza por falta de recursos, estableció “la necesidad de 

continuar con su desarrollo y financiación hasta el 2006 y ampliar su cobertura a ciudades 

capitales y zonas urbano –marginales”.    

 

Hasta esa fecha el programa se continuó implementando y reglamentando por medio 

de documentos emitidos por el CONPES, y fue solo hasta 2012 que mediante la Ley 1532 se 

reguló el funcionamiento del programa Familias en Acción, esta norma consagra la 

definición, el objeto, determina quien son beneficiarios y demás aspectos relacionados con 

este programa. 

 

4.2. Objetivos: 

General: Contribuir a la formación de capital humano de las familias en extrema 

pobreza (SISBEN 1, en situación de Desplazamiento, Comunidades Indígenas), mediante dos 

estrategias: 



 
 

 
 

 

1. Complementar el ingreso de las familias con niños menores de 18 años, 

incentivando la formación de capital humano por intermedio de: el consumo de alimentos, la 

incorporación de hábitos nutricionales y acciones de cuidado de la salud, atención en salud y 

seguimiento nutricional a los menores de 7 años. La vinculación, asistencia y permanencia 

escolar en los niveles de educación básica y educación secundaria y media. 

2. Servir inicialmente como eje articulador en la fase de ejecución de la Red de 

Protección Social para la Superación de la Extrema Pobreza – JUNTOS, integrándose de 

manera complementaria y coordinada al conjunto de la oferta y a la estrategia de intervención 

integral con enfoque de promoción social de la Red. 

 

Específicos: 

*Complementar el ingreso de las familias con niños menores de siete años 

asegurando el consumo de bienes que componen la canasta básica familiar. 

*Vincular y aumentar la atención de salud de los niños menores de siete años. 

*Contribuir a proteger y acrecentar el capital humano y demás activos de la población 

vulnerable. 

*Es un programa que funciona bajo el esquema de subsidios condicionados a la 

demanda. 

*Se encuentra bajo la responsabilidad del Departamento para la Prosperidad Social 

(DPS). 

*Otorga subsidios en dinero, a familias nivel 1 del SISBEN y en condición de 

desplazamiento, con niños menores de 18 años, a cambio del cumplimiento de una serie de 

compromisos por parte de las familias. 



 
 

 
 

 

* Los recursos provienen del Presupuesto General de la Nación y de los créditos 

suscritos con la banca multilateral. 

 

“Este programa tiene cuatro elementos que lo caracterizan; el primero de ellos es que 

considera a la familia como la unidad de intervención, en donde se promueve la 

responsabilidad de las madres, la organización familiar y el conocimiento sobre el cuidado y 

la atención en salud. El segundo es la corresponsabilidad, en donde las familias cumplen con 

sus responsabilidades y esto permite la mejora de sus condiciones de vida y la construcción 

de valores democráticos. La tercera característica es la transparencia, en donde se aplican 

criterios técnicos basados en modelos estadísticos para su operación. Finalmente se encuentra 

la participación y control social como una de las características principales del programa, en 

donde se promueve la creación de espacios de encuentros de las familias beneficiarias para 

fortalecer el tejido social y las expresiones culturales de la comunidad. Asimismo, se facilita 

la integración con las autoridades para fortalecer la participación ciudadana y el control 

social”. (Franco, 2011). 

 

El programa contempla dos tipos de subsidios, un subsidio nutricional y un subsidio 

escolar. Los subsidios no son excluyentes entre sí, es decir una misma familia puede recibir 

los dos tipos de subsidios. Subsidio nutricional Es un subsidio destinado al apoyo nutricional 

de las familias con niños menores de siete años. Los niños no pueden ser beneficiarios de los 

hogares comunitarios de bienestar familiar, jardines comunitarios y hogares infantiles del 

ICBF. El subsidio está condicionado a la participación de la familia en los Controles Médicos 

de Crecimiento y Desarrollo de acuerdo con las normas establecidas por el Ministerio de 



 
 

 
 

 

Salud. El monto del subsidio es de col 46.500 (US $ 20) sin importar el número de hijos 

menores de 7 años. Los objetivos del subsidio son: (a) aumentar la atención en salud de los 

niños menores de siete años; y (b) mejorar el consumo familiar de alimentos nutritivos. En el 

largo plazo, se busca la reducción de las tasas de desnutrición entre los niños, un 

mejoramiento en el estado de salud infantil y un mejor desempeño escolar. Subsidio escolar 

Es un subsidio destinado a incentivar la asistencia escolar y el rendimiento de los niños de 7 

a 18 años en la escuela. Se entrega un subsidio para cada niño de la familia beneficiaria que 

curse primaria (entre 2do y 5to grado) o secundaria (entre 6to y 11vo grado). Este subsidio 

cual está condicionado a la asistencia escolar (mayor al 80%) en un ciclo compuesto (dos 

meses). El monto se calculó con base en los costos directos de la asistencia escolar por lo 

tanto el subsidio está diferenciado para primaria col $ 14.000 (US $ 6), para secundaria col $ 

28.000 (US $ 12) y el escalonamiento se estimó con base en el riesgo de deserción que se 

incrementa entre primaria y bachillerato. Este escalafón incentivará la no repetición del grado 

por parte de los niños beneficiarios. El impacto esperado del subsidio escolar es: (a) la 

reducción de las tasas de inasistencia y de deserción escolar en el corto plazo, (b) un aumento 

de los años de escolaridad en las zonas atendidas en el largo plazo; y (c) atraer a niños en 

edad escolar que hayan desertado para que regresen a la escuela. 

 

4.2.1 Requisitos iniciales de ingreso para el programa familias en acción 

 

Las familias con niños, niñas o adolescentes interesadas en participar en el programa 

deben estar reconocidas como víctimas del desplazamiento, ser parte de una comunidad 

indígena, estar en la Red Unidos o contar con el puntaje de SISBEN exigido por el programa: 



 
 

 
 

 

 

Cuadro No. 1 Requisitos iniciales de ingreso para el programa familias en acción 

 

Mi situación 
Requisito 

inicial 
Puntaje 

¿Cuándo me puedo 

inscribir? 

Mi familia es víctima del 

desplazamiento 

Tener código de 

la UARIV 

(estado 

"Incluido") 

 

Cuando se realicen las 

inscripciones masivas en 

su municipio 

Mi familia es parte de una 

comunidad indígena 

Estar en el 

listado censal de 

la comunidad 

 

Cuando se realicen las 

inscripciones en común 

acuerdo entre las 

autoridades indígenas y 

Prosperidad Social 

Mi familia está en la Red 

Unidos 

Tener código de 

la ANSPE 
 

Cuando se realicen las 

inscripciones masivas en 

su municipio 

Mi familia tiene puntaje 

SISBEN de la 

metodología III 

Si vivo en: 

Mi 

puntaje 

debe 

estar 

entre 

Cuando se realicen las 

inscripciones masivas en 

su municipio 

 

Bogotá y 

ciudades 

capitales 

0 y 30,56  

 
Zonas Urbanas y 

centros poblados 
0 y 32,20  

 Zonas rurales 0 y 29,03  

Fuente: https://miempleo.org/conozca-aqui-los-requisitos-formar-parte-del-programa-familias-accion/ 

 

 

 



 
 

 
 

 

4.2.2. ¿Qué documentos necesito para inscribirme en Familias en Acción? 

 

Si usted es víctima del desplazamiento o si próximamente habrá inscripciones en su 

municipio o comunidad indígena, debe presentarse a la oficina del enlace municipal o al 

lugar designado para las inscripciones. La madre o quien tenga la custodia legal de los niños 

y niñas, debe presentarse personalmente con originales y fotocopia de los siguientes 

documentos: 

 

• Original y fotocopia de la cédula de ciudadanía o tarjeta de identidad (para 

adolescentes entre 14 y 17 años) de quien vaya a ser registrado como titular de la familia en 

SIFA. 

• Original y fotocopia del documento de identidad para cada niño o niña menor 

de 18 años, (registro civil con NUIP actualizado a menores de 7 años y tarjeta de identidad a 

NNA de 7 a de 17 años). En todo caso, cuando se requiera establecer parentesco con el 

titular, se exige el registro civil de nacimiento. 

• Cuando la madre está ausente (por fallecimiento, por pérdida de derechos 

civiles o detención, por enfermedad grave o invalidez, o por abandono de los menores), el 

adulto cuidador debe presentar documento legal de custodia otorgado por un juez de familia 

o el ICBF (para familias SISBEN, Unidos y desplazados) o por la autoridad indígena (para 

familias indígenas).  No se aceptan constancias de cuidado. 

• Para niños y niñas de 0 a 6 años, la madre o titular debe llevar carnet de 

control de crecimiento y desarrollo. 



 
 

 
 

 

• Para niños y niñas en edad escolar, la madre o titular debe llevar constancia de 

estudio de la institución educativa con el grado que cursa el menor. 

 

4.3 Marco Conceptual 

 

Subsidio: permite identificar a una asistencia pública basada en una ayuda o 

beneficio de tipo económico. Se trata de un sistema enfocado a estimular el consumo o 

la producción, o de una ayuda que se otorga por un tiempo determinado. Por ejemplo: “Voy a 

iniciar los trámites para cobrar el subsidio de desempleo”, “El gobierno anunció un subsidio 

para fomentar el consumo de productos electrónicos en la provincia”. 

 

El subsidio se aprovecha para alcanzar un propósito social (que, por citar casos 

concretos, todas las familias puedan tener acceso a la canasta básica de alimentos, que las 

clases bajas estén en condiciones de adquirir una vivienda, etc.) o para favorecer, por 

distintos motivos, a ciertas actividades productivas o regiones de un país. 

 

Red de apoyo social – RAS: como parte de la estrategia de recuperación económica 

y social del Plan Colombia, es un programa diseñado para mitigar el impacto de la recesión 

económica y el saneamiento fiscal sobre la población más vulnerable. 

 

Subsidios condicionados (Familias en Acción): orientado a dar transferencias a 

familias de bajos recursos, condicionadas a mejoras en los niveles de nutrición y salud de los 

menores, y sujeto a la asistencia al colegio de los niños en edad escolar.  

https://definicion.de/produccion/
https://definicion.de/pais


 
 

 
 

 

4.4 Marco Legal 

 

Ley 1532 de 2012 “Por medio de la cual se adoptan unas medidas de política y se 

regula el programa de familias en acción “ 

 

Artículo 1. El programa Familias en Acción desarrollará sus acciones bajo la 

dirección y coordinación del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, 

entidad encargada de regular, ejecutar, vigilar y realizar el respectivo seguimiento de las 

acciones, planes y mecanismos implementados en el marco de este programa. 

 

Artículo 2°. Definición. Programa Familias en Acción: Consiste en la entrega, 

condicionada y periódica de una transferencia monetaria directa para complementar el 

ingreso y mejorar la salud y, educación de los menores de 18 años de las familias que se 

encuentran en condición de pobreza, y vulnerabilidad. Se podrán incorporar las demás 

transferencias que el sistema de promoción social genere en el tiempo para estas familias. 

 

Artículo 3°. Objetivos. Contribuir a la superación y prevención de la pobreza y la 

formación de capital humano, mediante el apoyo monetario directo a la familia beneficiaria. 

 

Artículo 4°. Beneficiarios. Serán beneficiarios de los subsidios condicionados de 

Familias en Acción: 



 
 

 
 

 

i) Las familias en situación de pobreza, de acuerdo con los criterios establecidos 

por el Gobierno Nacional a través del Departamento Administrativo para la Prosperidad 

Social, en concordancia con lo establecido en los artículos 10, 20, 30 de la presente ley. 

ii) Las familias en situación de desplazamiento; 

iii) Las familias indígenas en situación de pobreza de acuerdo con los 

procedimientos de consulta previa y focalización establecidos por el programa   y 

además, las familias afrodescendientes en pobreza extrema de acuerdo con el 

instrumento validado para tal efecto.    

 

4.5. Marco Metodológico 

 

La presente monografía tiene un enfoque cualitativo, por cuanto, la recolección, 

clasificación y producción de datos no numéricos permiten la caracterización y análisis 

documental con base en artículos científicos, trabajos de investigación, leyes y demás 

instrumentos de consulta referentes al funcionamiento e implementación del programa 

Familias en Acción.   

 

De las fuentes secundarias, se destacan los documentos del CONPES 3075 de 2000, 

3081 de 2000 y 3359 de 2005, por cuanto, fueron los que crearon, aprobaron y pusieron en 

marcha la implementación del programa Familias en Acción en nuestro país.  

 

Por otra parte, el alcance de esta investigación es carácter explicativo, por cuanto los 

objetivos consisten en enunciar y establecer cuáles son los efectos socioeconómicos tanto 



 
 

 
 

 

positivos como negativos que ha generado el programa Familias en Acción en las familias 

beneficiarias en la ciudad de Sincelejo. Igualmente, esta investigación también es de corte 

exploratorio, puesto que, el desarrollo de los objetivos es netamente documental y 

descriptivo; incumpliendo, entonces con los requisitos de una investigación experimental por 

no estar dirigida a un trabajo de campo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

5. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

La implementación del Programa Familias en Acción ha generado efectos 

socioeconómicos positivos y negativos en las familias beneficiarias de la ciudad de Sincelejo. 

 

Se entiende por Efecto socioeconómico como lo que se consigue positiva o 

negativamente resultante de la implementación de un proyecto en términos económicos y 

sociales. 

La implementación del Programa Familias en Acción ha generado efectos 

socioeconómicos positivos y negativos en las familias beneficiarias de Sincelejo.  

 

5.1. Efectos Socioeconómicos Positivos 

 

Dentro de los efectos socioeconómicos positivos se encuentran: “Primero que todo se 

debe reconocer el esfuerzo del gobierno por mejorar la oferta y demanda de servicios 

públicos a los más necesitados desde 2002 se ampliaron los cupos en educación; y en salud el 

brinco fue gigante: de 50 por ciento de la población cubierta en 2002, a 89 por ciento hoy. 

 

Este aumento de cobertura en servicios permitió un aumento para el capital humano 

de los niños que reciben el subsidio, así como el esfuerzo porque las madres entren al sector 

financiero a través de la bancarización, que espera que en el futuro incentive el ahorro, El 

gobierno ha tratado de rechazar algunas de las críticas hechas al programa; la que ha tratado 

de desmentir con mayor firmeza es la relacionada al asistencialismo. Estableciendo que 

programas como Familias en Acción, “lejos de ser asistencialistas, se constituyen en una 



 
 

 
 

 

oportunidad para construir y acumular capital humano de forma acelerada (y desde una edad 

temprana), ofreciendo oportunidades para que las familias en condición de pobreza logren 

transformarse de manera estructural y así consolidar su desarrollo para superar su condición.”  

 

El ex - director del Departamento de Acción Social de la Presidencia, Luis Alfonso 

Hoyos, sostenía que tanto Familias en Acción como Familias Guardabosques, dos de los 

programas más cuestionados, no son asistencialistas, sino que se trata de una política de 

gobierno encaminada a combatir las causas estructurales de la pobreza en el país. El 

presidente Uribe también defendía al programa al establecer que: Familias en Acción es una 

herramienta fundamental en la política social, no es paternalista, no es asistencialista, es 

estructural”. (Franco, 2011). 

 

Hoy en día se le está dando malos usos al subsidio de este programa dentro de los que 

cabe mencionar estos subsidios están sirviendo de caballito de campaña. Hay de todo. Desde 

los políticos que se toman el lugar del gobierno para sacar pecho por los recursos que se 

entregan cada dos meses desde hace siete años, hasta quienes amenazan con que el programa 

continúe a cambio de unos cuantos votos, cuando esto no es potestad de ellos. Otro efecto 

negativo que ha tenido el programa es el aumento de natalidad en las familias pobres ya que 

muchas lo ven como un negocio ya que el programa le paga por cada hijo que tiene, otras se 

lo gastan en bebidas y salidas. También se han identificado efectos positivos dentro de los 

cuales considero que uno de los mayores aportes del programa y que no es muy tenido en 

cuenta es el papel que se le da a la mujer, ya que ésta es quien normalmente recibe el 

subsidio y esto le da un cierto control de los recursos de su familia e independencia frente a 



 
 

 
 

 

su esposo. Paralelo a lo anterior, me parece muy interesante la red social que se ha generado 

con el programa por medio de los encuentros ciudadanos a través de las madres líderes, en 

donde se capacita a las madres en temas como: veeduría ciudadana, esquemas de ahorro, 

gestión de la oferta pública (grupos de conectividad),según estudios realizados gracias a la 

implementación del programa ha aumentado la asistencia escolar , muchos niños han 

mejorado los índices nutricionales y muchas madres están más pendientes de sus hijos. 

 

“Las virtudes y logros del programa sin duda son importantes para una sociedad como 

la colombiana que – no obstante, sus esfuerzos para ingresar al club de los países de clase 

media- lleva todavía la carga de la pobreza. 

 

El programa cubría en 2015 a 2,7 millones de familias (con 4,8 millones de niños y 

adolescentes), y su costo superaba los 2,27 billones de pesos. 

 

Es evidente que en muchas zonas del país desatendidas en décadas anteriores se ha 

reducido el ausentismo escolar y las condiciones de salud han mejorado, pese a la 

persistencia de trampas de pobreza en La Guajira, Cauca y Chocó. La deserción en educación 

básica secundaria también ha disminuido en muchos municipios que presentaban tasas 

elevadas. 

 

Las transferencias se condicionan a que las familias cumplan los compromisos de 

escolarización de los niños y adolescentes, asistencia a citas médicas y a controles 

nutricionales y de peso. El programa establece incentivos diferenciales entre la educación 



 
 

 
 

 

preescolar y la básica primaria, a la vez que introduce un sistema de castigo para las familias 

que incumplan la corresponsabilidad en los controles médicos y en el envío de los niños a la 

escuela. 

 

Los montos de las transferencias intentan favorecer a los municipios rurales con 

mayores niveles de pobreza multidimensional. En tal sentido, el Departamento para la 

Prosperidad Social (DPS), ejecutor del programa, tiene en cuenta las disparidades regionales 

en la distribución de la pobreza.” Franco (2011). 

 

5.2. Efectos Socioeconómicos Negativos 

 

Dentro de los efectos negativos se manifiesta que una de las preocupaciones y críticas 

al Programa familias en acción, es que se genera una dependencia de los hogares frente al 

subsidio, situación que puede suceder en casos en los cuales el subsidio constituye una 

proporción importante del ingreso del hogar.  

 

“Ahora bien, tal como lo destacan diversos estudios sobre el programa y los balances 

recientes del Banco Interamericano de Desarrollo, los tropiezos institucionales, territoriales y 

tecnológicos, las disparidades y las disímiles magnitudes de la pobreza municipal, así como 

la complejidad de los arreglos políticos regionales, han llevado a transformaciones operativas 

del programa sobre la marcha. 

 

https://publications.iadb.org/bitstream/handle/11319/7489/Cuatro-lecciones-aprendidas-con-la-implementacion-del-programa-de-transferencias-monetarias-condicionadas-de-Colombia.pdf?sequence=1


 
 

 
 

 

Los obstáculos que llevaron al ensayo y al error durante más de una década trajeron 

varios cambios, como: 

 

La revisión de los procesos de inscripción mediante nuevos operadores en las 

regiones, 

La revisión de las estrategias y mecanismos de certificación del cumplimiento de las 

corresponsabilidades de las familias, 

La verificación en el Sistema Integrado de Matrículas (SIMAT), 

El envío de los subsidios en dinero a las cuentas bancarias que se sugiere crear a los 

beneficiarios, y 

La inclusión de un nuevo operador bancario. 

 

Esta complejidad creciente ha traído mayores costos en la auditoría de las operaciones 

y en el seguimiento e investigación de los procedimientos fraudulentos de los operadores 

locales, las familias y los políticos clientelistas que intentan vulnerar el blindaje del Sistema 

de Información de Más Familias en Acción (SIFA). 

 

Además de los costos crecientes, el programa afronta riesgos que distorsionan los 

procesos de identificación y focalización de las transferencias, entre los que se destacan: 

 

La asignación errónea de familias al Sisben III, descubierta recientemente por el 

Departamento Nacional de Planeación (DNP), mediante el cruce de diversos registros de 

estadísticas sociales, económicas y de seguridad social; 



 
 

 
 

 

 

Los registros fraudulentos de niños y adolescentes “fantasmas” en el Sistema de 

Matrículas Escolares (SIMAT) que alteran los reportes agregados de los municipios y 

resultan de prácticas corruptas o clientelistas en los municipios. 

 

La insuficiente articulación del programa con las demás estrategias para reducir la 

pobreza. Aunque hay que aclarar que hoy el DPS aumenta sus esfuerzos de integración con 

los programas de primera infancia, jóvenes en acción y ahorro para la vejez, e intenta incluir 

a los grupos que todavía se encuentran por fuera del sistema de seguridad social.” Pacheco 

(2016). Ventajas y desventajas de tener Más Familias en Acción (MFA). (Franco, 2011). 

 

Se hace necesario plantear estrategias que permitan minimizar esos efectos negativos 

y que se mantengan los positivos. 

 

El Programa ha demostrado tener un impacto importante en el cuidado de la salud, el 

consumo alimenticio, el crecimiento y desarrollo y el estado nutricional de los niños menores 

de 5 años en las zonas rurales; así como en el aumento de la asistencia escolar de los jóvenes 

entre los 12 y años de las zonas urbanas, convirtiéndose en un elemento importante en la 

estrategia de protección social. 

 

“Las cifras sobre pobreza en Colombia, medida con el Índice de Pobreza 

Multidimensional (IPM), muestran que ésta se ha reducido hasta un 28 por ciento en el 

agregado nacional. Sin embargo, llega a un 45 por ciento en las zonas rurales y con un ritmo 



 
 

 
 

 

de decrecimiento menor que en los municipios con aglomeraciones urbanas, donde el IPM es 

de 37 por ciento. 

 

Estos guarismos llevan a pensar que los esfuerzos de inversión social y los programas 

como Más Familias en Acción exigen un flujo de recursos durante muchos años para lograr 

sacar a las familias más vulnerables de las trampas de pobreza que en muchos casos se 

trasmiten de una generación a la siguiente. 

 

Los criterios progresivos del programa que favorecen a los municipios rurales y más 

apartados de las grandes capitales son un acierto, pero es necesario superar los obstáculos 

que impiden tener efectos positivos mayores. También son positivos el aporte del programa a 

mejorar la dotación de capital humano de las familias y sus impactos de corto plazo. Pero a 

mediano plazo: 

 

• ¿Para qué sirve esta mayor dotación si los pobres no pueden utilizarla, si no 

encuentran empleo y no pueden ejercer sus destrezas y habilidades en el mercado laboral? 

• ¿De qué sirve esta mayor dotación si persisten las restricciones insalvables 

para acceder al crédito productivo y a los recursos para financiar la educación superior? 

Preguntas como las anteriores revelan que las transferencias monetarias 

condicionadas son solo una pieza más de una estrategia integral para construir una sociedad 

justa y con mejores oportunidades para las familias pobres. 

 



 
 

 
 

 

La articulación horizontal de los beneficiarios adolescentes con programas de acceso 

al empleo, programas de apoyo a jóvenes emprendedores y las facilidades de ingreso a la 

educación superior mediante el estímulo a nuevos talentos, permitiría romper la inercia que 

impide una mayor movilidad social de las familias incluidas en el programa Más Familias en 

Acción.”. 

 

“Familias en acción desde el neointitucionalismo histórico una visión política La 

política social siempre ha tenido como motivación un cambio social en aras de una mayor 

igualdad y mejores condiciones de vida para la humanidad, sobre todo para los más débiles, 

los pobres y marginados de la sociedad con la finalidad de liberar al hombre de limitaciones 

que le impide ejercer sus derechos en igualdad de condiciones con los demás. Pero la política 

social también puede ser motivada e implementada con el fin de subyugar la libertad del 

individuo al modificar la relación de Estado - Ciudadanía, por definir el gasto público social 

ya no como un deber del Estado (y un derecho de los ciudadanos) sino como un favor, 

convirtiendo al ciudadano en un súbdito agradecido por las dadivas del gobernante.  

 

El programa Familias en acción es uno de los principales programas sociales del 

gobierno de Álvaro Uribe Vélez (CONPES 102 del 2006) se ha convertido en uno de los 

programas sociales de este gobierno más cuestionado por sus motivaciones políticas. El 

estudio de este programa se ha enfocado principalmente en la evaluación de impacto social o 

estimaciones actuariales de costo beneficio, los cuales no permiten establecer porque este 

programa se ha consolidado como uno de los principales programas sociales en este 

gobierno, desde la perspectiva diferente como desde la ciencia política y la sociología. 



 
 

 
 

 

Estudiar familias en acción a partir del modelo teórico analítico propuesto y desarrollado por 

el Doctor Guillermo Farfán Mendoza en su libro los orígenes del seguro social en Méjico 

permite describir, interpretar y explicar cómo surgió , como y porque se consolido este 

programa social dentro de este gobierno, pues otorga importancia a los procesos de gestión y 

adopción política en su evolución y secuencias históricas, analizando el papel e incidencia de 

instituciones como contextos económicos y sociales, coaliciones políticas, arreglos 

institucionales y comunidades del discurso. Este modelo teórico analítico permitirá 

comprobar la hipótesis de que familias en acción es un programa social que permitió al 

gobierno de Álvaro Uribe Vélez legitimidad al obtener obediencia y aceptación a su proyecto 

político y la consolidación una serie de reformas neoliberales. Familias en acción desde el 

neointitucionalismo histórico una visión política La política social siempre ha tenido como 

motivación un cambio social en aras de una mayor igualdad y mejores condiciones de vida 

para la humanidad, sobre todo para los más débiles, los pobres y marginados de la sociedad 

con la finalidad de liberar al hombre de limitaciones que le impide ejercer sus derechos en 

igualdad de condiciones con los demás. ¿Pero la política social también puede ser motivada e 

implementada con el fin de subyugar la libertad del individuo al modificar la relación de 

Estado? Ciudadanía, por definir el gasto público social ya no como un deber del Estado (y un 

derecho de los ciudadanos) sino como un favor, convirtiendo al ciudadano en un súbdito 

agradecido por las dadivas del gobernante. El programa Familias en acción es uno de los 

principales programas sociales del gobierno de Álvaro Uribe Vélez (CONPES 102 del 2006) 

se ha convertido en uno de los programas sociales de este gobierno más cuestionado por sus 

motivaciones políticas.  

 



 
 

 
 

 

El estudio de este programa se ha enfocado principalmente en la evaluación de 

impacto social o estimaciones actuariales de costo beneficio, los cuales no permiten 

establecer porque este programa se ha consolidado como uno de los principales programas 

sociales en este gobierno, desde la perspectiva diferente como desde la ciencia política y la 

sociología. Estudiar familias en acción a partir del modelo teórico analítico propuesto y 

desarrollado por el Doctor Guillermo Farfán Mendoza en su libro los orígenes del seguro 

social en Méjico permite describir, interpretar y explicar cómo surgió , como y porque se 

consolido este programa social dentro de este gobierno, pues otorga importancia a los 

procesos de gestión y adopción política en su evolución y secuencias históricas, analizando el 

papel e incidencia de instituciones como contextos económicos y sociales, coaliciones 

políticas, arreglos institucionales y comunidades del discurso. Este modelo teórico analítico 

permitirá comprobar la hipótesis de que familias en acción es un programa social que 

permitió al gobierno de Álvaro Uribe Vélez legitimidad al obtener obediencia y aceptación a 

su proyecto político y la consolidación una serie de reformas neoliberales.” (Cárdenas, 2012). 

 

Particularmente por su condición de pobreza y vulnerabilidad, con las concepciones 

de desarrollo y de pobreza que tiene el programa, no existe una relación de reciprocidad entre 

los dos aspectos, en la medida que la estructura macro institucional no logra corresponderse 

de manera concreta con las demandas emergentes del nivel micro de la sociedad. Es decir, la 

política, la economía y el Estado (el nivel macro) hacen aportes parciales y mínimos que 

sirven apenas para atenuar las condiciones de la pobreza de los actores sociales en el nivel 

micro, sin lograr, por ello, contribuciones concretas para su superación estructural. Esta 

afirmación se refuerza con la información previamente presentada la cual muestra que, 



 
 

 
 

 

aunque en el discurso el programa tenga permanencia sobre la base de la atención a formas 

del riesgo idiosincrásico, su estructura y desarrollo apenas mitiga situaciones precarias 

contingentes. A manera de síntesis, permítasenos una reiteración: la permanencia en el 

tiempo de Familias en Acción y su fortalecimiento institucional y económico se justificó 

desde la intención de ampliar los objetivos del programa hacia la atención del riesgo 

idiosincrásico, esto invitaba a que el programa dejara de ser transitorio, coyuntural y de corto 

plazo. Sin embargo, según la información analizada se infiere que, si bien el programa se 

proyecta sobre la base del riesgo idiosincrásico traducido en pobreza estructural, su 

disposición interna sigue enfocada hacia formas de la atención del riesgo covariante, es decir, 

a las formas de atención coyunturales que poco aportan al mejoramiento permanente de las 

condiciones de vida de los individuos, o sea, se, mitigan algunas situaciones de precariedad 

inmediata, pero no hay una respuesta a un cambio estructural de las condiciones de vida y de 

bienestar de las familias que aporte de manera concreta a la superación de la pobreza.  

 

Familias en Acción sigue teniendo serias limitantes para realizar aportes significativos 

al mejoramiento de los ingresos de las familias de manera permanente y sostenida, es decir, 

un mejoramiento estructural en el nivel micro, pues en caso de que el subsidio sea retirado 

las familias volverían a su situación inicial, esto si se entiende que el aporte monetario sirve 

apenas para paliar o mitigar de manera transitoria e inmediata las necesidades por ingreso. 

¿Y cuál es el aporte del programa a la superación del riesgo idiosincrásico? Si partimos de su 

estricta definición, ninguno, pues uno de los aspectos significativos del riesgo idiosincrásico 

es el desempleo y el programa no tiene estrategias que respondan a este asunto. Su enfoque 

privilegia el complemento del ingreso a las familias a través de los subsidios condicionados, 



 
 

 
 

 

pero no tiene la capacidad de generar condiciones para que sean las mismas familias las que 

puedan generarlo de manera independiente a partir de, por ejemplo, el fomento real del 

capital humano. 

 

5.3. Recomendaciones para el uso adecuado del incentivo del Programa familias 

en acción para las familias de la Ciudad de Sincelejo. 

 

• No está claro si los beneficiarios obtienen servicios de calidad adecuada. Vale 

la pena realizar un diagnóstico de la calidad de los colegios y centros de salud utilizados por 

los beneficiarios de Familias en Acción y, de acuerdo con los resultados, considerar una 

intervención para mejorar la calidad. 

 

• Se recomienda realizar un exhaustivo seguimiento a la forma como se vienen 

utilizando por parte de las familias de Sincelejo el incentivo del programa familias en acción 

con el fin de lograr el impacto para el cual fue implementado. 

 

• Capacitar a los padres de familia en el uso adecuado del incentivo de familias 

en acción. 

 

• Encuentro varias fallas dentro del Programa que deben ser tenidas en cuenta 

para un futuro, pues algunas de ellas tienen implicaciones no sólo sociales sino también 

económicas y políticas. Primero que todo, Familias en Acción es una política pública en 

donde el tema de la pobreza es tratado dando la solución más fácil, y tal vez por eso es que 

no se han logrado los resultados esperados. Lo anterior es posible que se deba a que se 



 
 

 
 

 

aceptaron las recomendaciones de los financiadores sin tener en cuenta las particularidades 

de nuestra sociedad. 

• El Programa Familias en Acción es una buena estrategia del Gobierno y 

generara un impacto positivo siempre y cuando se implemente para el fin que fue creado. 

• Familias en Acción es un programa que se ha estructurado sobre la base de 

políticas exógenas ajustadas a modelos y grados de desarrollo diferentes a las condiciones 

socioeconómicas propias, lo que ya de entrada cuestiona la capacidad real de este tipo de 

intervenciones importadas para mejorar la estructura social endógena, cuando sus principales 

postulados surgen de un contexto social y cultural completamente diferentes, de modo que 

sus logros y resultados también tienen que serlo. De otro lado, innegablemente se reconoce 

que desde el programa Familias en Acción hay un estímulo a la demanda que puede bien 

reflejarse en las evaluaciones de impacto del programa y en la información cuantitativa de 

cobertura y permanencia escolar, sin embargo, no se advierte una correspondencia entre 

oferta y demanda, pues la primera de estas cuestiones (la oferta) es objeto de serios 

cuestionamientos referidos a las condiciones de calidad actuales en la prestación de los 

servicios de salud y de educación en el país. En efecto, ante la disonancia existente entre 

oferta y demanda, cobertura y calidad tanto en los servicios de salud como de educación, 

queda en entredicho la capacidad real que pueda tener el programa para aportar al fomento 

del capital humano. Se reconoce sin lugar a dudas la importancia de que los niños y jóvenes 

puedan ir a la escuela, pero el concepto de capital humano tal y como lo expone De Franco 

(2011) y que ya se mencionó, de ninguna manera podría reducirse a aspectos cuantitativos de 

cobertura y permanencia escolar, de nivel de escolarización y de esperanza de vida; se 

requieren, además de esto, procesos de formación educativa con calidad, oportunidades de 



 
 

 
 

 

empleo en condiciones de seguridad y dignidad, que sirvan como estímulo a la capacidad de 

creación y de realización de los seres humanos de acuerdo a las capacidades y conocimientos 

necesarios que les permitan proyectarse hacia el futuro y conseguir los fines y los objetivos 

que se proponen. Estos últimos aspectos referidos concretamente al fomento del capital 

humano, expresados en estos términos, siguen estando a medio camino y el aporte que para 

esto hace el programa es apenas parcial. A propósito de esto, la mayoría de las jóvenes que 

egresan del programa después de haber terminado con el ciclo de educación secundaria, 

tienen pocas opciones para continuar con los estudios universitarios de calidad, proceso de 

formación indispensable para el fomento real del capital humano. De acuerdo con la relación 

existente entre las condiciones micro de las familias vinculadas al programa Familias en 

Acción. 

• Si se quiere ampliar el impacto del programa, la principal lección es avanzar 

en la articulación horizontal, es decir, en la coordinación entre diferentes sectores de una 

estrategia de reducción de pobreza. Además de los impactos directos tales como el nivel de 

ingreso de los hogares, logro educativo, talla y peso, las etapas del programa pueden servir 

como herramienta o medio para facilitar la operación de otros programas o estrategias (por 

ejemplo, servir como base de datos de focalización para los programas de primera infancia o 

la reducción del analfabetismo, entre otras). 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

CONCLUSIONES 

 

El programa Más familias en acción se constituye en una herramienta fuerte y 

positiva en la superación de la pobreza en Colombia, aunque es conveniente estudiar las 

fuentes de financiación, pues de la manera que ha venido funcionando y teniendo en cuenta 

que los recursos provenientes del BID y del BM, son dirigidos a financiar proyectos de 

carácter temporal puede volverse algo insostenible, lo cual generaría un duro impacto 

negativo en la sociedad y podría recaer el efecto hasta ahora logrado. Aunque el programa 

está diseñado para ayudar a las familias a superar un estado de pobreza, si no se realiza una 

correcta labor de concientización, esto se puede llegar a convertir en un problema de 

subsidiaridad acostumbrando a las personas a esperar solamente ayudas, pero no a generar 

herramientas propias de superación. Es conveniente replantear el método de seguimiento al 

programa y valdría la pena sugerir invertir más recursos dirigidos al análisis de fondo a los 

resultados obtenidos en salud en cuanto a crecimiento y desarrollo ya que la 

corresponsabilidad de la madre está en llevar a su hijo a controles pero no se exige que el 

resultado de esos controles sea positivo; igualmente en el programa de educación, se exige 

que el niño asista por lo menos al 80% de las clases y puede reprobar hasta dos años, pero no 

se mide el nivel académico en aras de mar mayores incentivos premiando el esfuerzo; así 

como el fortalecimiento del trabajo interinstitucional entre enlaces Municipales, EPS, 

Instituciones educativas. 

 

Hoy en Colombia la política social es legitimada, respaldada y aplaudida por sus 

beneficiarios, fenómeno que de paso legítima y respalda los gobiernos que la implementan. 



 
 

 
 

 

¿No merece esto entonces ser un campo amplio de investigación para evaluar la conveniencia 

no solo técnica sino también política de sus resultados? ¿Transita el país hacia un 

empoderamiento social y político de sus ciudadanos?, o ¿los mantiene en niveles 

“manejables” como para evitar por parte de ellos un cuestionamiento profundo de la realidad 

económica, social y política que parece consolidarse cada día más? ¿Estamos consolidando 

con este tipo de políticas la democracia del Estado social de derecho acordado en la 

Constitución de 1991 y haciendo realidad la igualdad material de la que habla la Carta 

Política? Espero que este estudio aporte a la reflexión de todos estos interrogantes y sea un 

elemento provocador para abrir la reflexión e involucrar a todos los actores en el debate 

público. 

 

El programa de Familias en Acción (FA), al igual que otras políticas de transferencias 

condicionadas en diversos países, ha mostrado tener efectos significativos y positivos en el 

uso de servicios de educación y salud; sin embargo, los resultados sobre logro escolar han 

sido menos claros. Este estudio busca evaluar, para el caso colombiano, cómo se han 

ajustado los factores de oferta educativa al programa, lo cual puede ser una explicación del 

escaso avance en materia de logro escolar asociado a la implementación de Familias en 

Acción. 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

RECOMENDACIONES 

 

En particular, mediante una estimación por diferencias en diferencias emparejadas, se 

evalúa el impacto del programa sobre variables como la oferta de instituciones educativas por 

jornada y nivel educativo, la congestión y los recursos humanos. Los resultados demuestran 

que en los municipios donde se implementó Familias en Acción el equilibrio en el mercado 

educativo se ha deteriorado, pues no ha habido una respuesta de inversión en el componente 

de la oferta. Estos resultados sugieren que la relación entre los programas de transferencias 

condicionadas y las condiciones de oferta debe analizarse con mayor profundidad para lograr 

mejoras en la formación de capital humano. 

 

De lo anterior se derivan y reiteran varias conclusiones importantes: la primera de 

ellas es que el programa no cumple o cumple parcialmente con los objetivos propuestos en 

relación con el mejoramiento de los ingresos y al fortalecimiento del capital humano; dos, 

que, de acuerdo a la información compilada y examinada, el programa se ajusta a los 

modelos asistencialistas del Estado. Esto último se justifica en concordancia con lo dicho 

sobre las limitaciones reales del programa para generar mejoramientos permanentes y 

estructurales de las condiciones de vida de la población pobre. La dinámica del programa 

estimula la dependencia de las personas hacia el Estado en la medida en que las convierte en 

beneficiarias permanentes y pasivas de un subsidio monetario. No se vislumbran acciones 

concretas que promuevan la generación auto gestionada de los ingresos a través de la 

potencialización del capital humano en sintonía con las políticas de ajuste y promoción 

laborales bajo los postulados de la seguridad y la dignidad. El panorama laboral en el país 



 
 

 
 

 

insinúa el predominio de la flexibilización y la desregulación del mercado del trabajo que 

promueve la inestabilidad y el paro laborales. Hechos que en sí mismos advierten la 

continuidad de una estructura social desigual e inequitativa que no logra superarse con la 

intervención a través de programas como Familias en Acción, sino que requiere también de 

políticas estructurales y de largo plazo. 

 

A manera de síntesis, permítasenos una reiteración: la permanencia en el tiempo de 

Familias en Acción y su fortalecimiento institucional y económico se justificó desde la 

intención de ampliar los objetivos del programa hacia la atención del riesgo idiosincrásico, 

esto invitaba a que el programa dejara de ser transitorio, coyuntural y de corto plazo. Sin 

embargo, según la información analizada se infiere que, si bien el programa se proyecta sobre 

la base del riesgo idiosincrásico traducido en pobreza estructural, su disposición interna sigue 

enfocada hacia formas de la atención del riesgo covariante, es decir, a las formas de atención 

coyunturales que poco aportan al mejoramiento permanente de las condiciones de vida de los 

individuos, o sea, se, mitigan algunas situaciones de precariedad inmediata, pero no hay una 

respuesta a un cambio estructural de las condiciones de vida y de bienestar de las familias 

que aporte de manera concreta a la superación de la pobreza. 

 

Desde sus inicios el programa ha realizado convenios con todos los gobiernos locales 

como condición para entrar en funcionamiento. El gobierno nacional se ha comprometido en 

estos convenios a garantizar los estímulos monetarios a las familias beneficiarias que 

cumplan con las corresponsabilidades. Los gobiernos locales, por su parte, se han 

comprometido a garantizar la suficiencia de la oferta social en educación y salud para que las 



 
 

 
 

 

corresponsabilidades puedan cumplirse de forma completa. Adicionalmente, los convenios 

han distribuido algunas funciones logísticas para los procesos de inscripción, verificación, 

liquidación y transferencias (DPS, 2013). 
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